
UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 

SECRETARIA GENERAL 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas Batallas de Junín y Ayacucho” 

RESOLUCIÓN VRIN N* 188 -2024-UNFV 

San Miguel, 17 de enero de 2024 

Visto, el Oficio N* 020-2023-SA-FE-UNFV de fecha 04.10.2023 de la Facultad de Educación 
de esta Casa de Estudios Superiores, mediante el cual remite para su ratificación la 
Resolución Decanal N* 023-2023-SA-FE-UNFV de fecha 27.09.2023 que aprueba el 

Proyecto del | Congreso Internacional Convergencia Global en Investigación 

Cuantitativa, Cualitativa y Mixta, organizado por la Comunidad del Conocimiento: Grupo 
de Investigación Educación para el Desarrollo, de la referida Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 148”...., incisos a) y b) del Estatuto de la 
Universidad Nacional Federico Villarreal, son atribuciones del Vicerrector de Investigación, 

entre otras, dirigir y ejecutar la política general y objetivos estratégicos de investigación 
científica y tecnológica de la universidad y las estrategias para su desarrollo y supervisar las 
actividades de investigación, con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su 
concordancia con la misión, visión y metas de la universidad; 

Que, mediante Resolución VRIN N* 029-2022-UNFV de fecha 14.07.2022, se ratificó la 
Resolución Decanal N* 116-2022-SA-FE-UNFV de fecha 18.03.2022; consecuentemente, 
se reconoció a la Comunidad del Conocimiento: Grupo de Investigación “Educación para el 
Desarrollo” de la Facultad de Educación de esta Universidad, constituida el 10.03.2022 

Que, mediante Oficio de Visto la Facultad de Educación de esta Casa de Estudios 
Superiores, remite para su ratificación la Resolución Decanal N* 023-2023-SA-FE-UNFV de 

fecha 27.09.2023 que aprueba el Proyecto del | Congreso Internacional Convergencia 

Global en Investigación Cuantitativa, Cualitativa y Mixta, organizado por la Comunidad 
del Conocimiento: Grupo de Investigación Educación para el Desarrollo, de la referida 
Facultad, llevado a cabo los días 19, 20 y 21 de octubre de 2023, con un total de 15 horas 
académicas, a través de la Plataforma Virtual Microsoft Teams de forma gratuita; 

En mérito al Oficio N* 853-2023-ICGI-VRIN-UNFV de fecha 22.12.2023 del Instituto Central 
de Gestión de la Investigación y estando a lo dispuesto por el Vicerrectorado de 
Investigación en Oficio N* 003-2024-VRIN-UNFV de fecha 03.01.2024 y de conformidad con 
la Ley N* 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto, el Reglamento General de la Universidad 
Nacional Federico Villarreal, la Resolución R. N* 9711-2021-UNFV de fecha 31.12.2021 y la 
Resolución R. N* 479-2022-CU-UNFV de fecha 27.06.2022; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. — Ratificar la Resolución Decanal N* 023-2023-SA-FE-UNFV de 
fecha 27.09.2023; consecuentemente, aprobar el desarrollo del Proyecto del | Congreso 
Internacional Convergencia Global en Investigación Cuantitativa, Cualitativa y Mixta, 
organizado por la Comunidad del Conocimiento: Grupo de Investigación Educación para el 
Desarrollo, de la Facultad de Educación de esta Casa de Estudios Superiores, llevado a 

cabo los días 19, 20 y 21 de octubre de 2023, con un total de 15 horas académicas, a través 

de la plataforma virtual Microsoft Teams de forma gratuita, documento que en seis (06) 
folios debidamente sellados y rubricados por el Secretario General forman parte de la 
presente resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - La Facultad de Educación y el Instituto Central de Gestión de la 
Investigación dictarán las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente 
Resolución. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

DFM-NT: 069529-2023 
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“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

PROYECTO 

| CONGRESO INTERNACIONAL CONVERGENCIA GLOBAL EN 
INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA, CUALITATIVA Y MIXTA 

DATOS GENERALES 

1.1.Dependencia u Oficina: Comunidad de Conocimiento: Grupo de 

Investigación Educación para el Desarrollo. 

1.2.Responsable: 

Coordinador Responsable de la Comunidad de Conocimiento: 

Dr. Carlos Enrique Bernardo Zárate 

Miembros: Dr. José Eduardo Zorrilla Díaz 

Dra. Claudia Noemi, Rivera Rojas 

Dra. Carmen Rosa Figueredo Echandía 

Mg. María Elena del Rosario Guzmán Sánchez 

Dr. José Daniel Borja Escalante 

Dr. Edery León Alvarez Salazar 

Dra. Mercy Noelia Paliza Champi 

Dr. Paul Fernando Quispe Cajavilca 

Dr. Juan José Saavedra Lopez 

Dr. Víctor Enrique Lizama Mendoza 

Dr. Mungarrieta Virgiiez Cruz Rafael de la Coromoto 

Cynthia de Vivian Genovez Espinoza 

Wilder Alegre Sedamano 

1.3.Duración: 3 días 

1.4.Lugar: Facultad de Educación — Vía Virtual (plataforma Microsoft 
Teams) 

lI. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

2.1.Fundamentación 

La universidad es una comunidad académica, que está orientada a la 
investigación y a la docencia, que debe formar profesionales de alta calidad
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de manera integral y con pleno sentido de responsabilidad social de acuerdo 
con las necesidades del país. 

La Comunidad de Conocimiento: Grupo de Investigación Educación para el 
Desarrollo, de la Facultad de Educación, organiza el | CONGRESO 
INTERNACIONAL CONVERGENCIA GLOBAL EN INVESTIGACIÓN 
CUANTITATIVA, CUALITATIVA Y MIXTA, dirigido a los estudiantes, 
profesores, personal administrativo y público en general. Asimismo, busca 
contribuir a la formación de competencias investigativas, dando a conocer 
las últimas tendencias en los enfoques de investigación, cualitativa, 
cuantitativa y mixta. 

2.2.Justificación 

La investigación, la innovación y el emprendimiento es una de las misiones 
de la universidad, entre otras, que debe de potenciarse para crear nuevo 
conocimiento que contribuya al bienestar general en la sociedad. En tal 
sentido el presente Congreso se justifica al promover los diferentes enfoques 
de investigación tanto, cuantitativa, cualitativa y mixta, la cual orientará a 
través de los paradigmas en mención, el abordaje de los diferentes 
fenómenos que se presentan en la realidad. En tal sentido la Comunidad 
Universitaria: docentes y estudiantes se verán enriquecidos y favorecidos 
con las ponencias del presente Congreso. 

2.2.1 Base Legal 

* Ley Universitaria 30220, 

* Ley General de Educación N* 28044 

* Ley del SINEACE N* 28740 

* Estatuto de la UNFV, 

* Reglamento General UNFV, 

* RR. N9 4195-2018-CU-UNFV (Reglamento de Investigación) R.R. N* 
7301-2019-CUUNFV (Modificatoria). 

* Resolución Rectoral N* 3518-2006-UNFV — Modificación de 
Compendio de Normas Académicas aprobado mediante R. R. N* 
4845-2003-UNFV del 06.03.03 

2.2.2Aspecto Académico 

De acuerdo con el Plan Anual de Trabajo, la Comunidad del 
conocimiento organiza para este año 2023, el | CONGRESO 
INTERNACIONAL CONVERGENCIA GLOBAL EN INVESTIGACIÓN 
CUANTITATIVA, CUALITATIVA Y MIXTA. Con el fin de contribuir en el
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proceso de la investigación formativa que deben promover los docentes 
en el aula. 

2.2.3Metodología 

El | CONGRESO INTERNACIONAL CONVERGENCIA GLOBAL EN 
INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA, CUALITATIVA Y MIXTA, se 
desarrollará en la modalidad virtual, mediante la plataforma Microsoft 
Teams (19, 20 y 21 de octubre del 2023) 

2.3 Número de Horas 

15 horas académicas 

OBJETIVOS 

3.1.Objetivo General 

Fortalecer las competencias investigativas de los docentes en ejercicio, 
estudiantes y profesionales interesados en el campo de la investigación 
científica 

3.2.Objetivos específicos 

Difundir las nuevas tendencias en los paradigmas cuantitativo, cualitativo 
y mixta de la investigación científica 

Promover la investigación científica en sus diversos paradigmas. 

Sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de la 
investigación científica, como parte de la formación integral del futuro 
profesional 

. ALCANCES: 

Autoridades, — Coordinadores — Académicos, — Tutores, Docentes, 
Estudiantes, Egresados y Personal administrativo. 

METAS 

5.1. Destinatarios: Estudiantes, profesores de la Facultad de Educación, 
Egresados y público en general. 

5.2. Tiempo: Día 19,20 y 21 de octubre del 2023 
Turno tarde: 18:00 a 22:00 horas
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VI. ACTIVIDADES - CRONOGRAMADAS 

Ne | ACTIVIDADES RESPONSABLE | _ TIEMPO DE EJECUCIÓN 
4 AGOSTO [SETIEMBRE OCTUBRE 

1 |Elaboración del proyecto Dr. Carlos Enrique | x [ [ 
L _ Bernardo Zárate 

Coordinación con los ponentes /|Dra. Claudia Noemi Rivera X IX |X 
CV y ppt de los ponentes. Rojas. | ; 

2 |Contenido de cada ponencia y | Dr. Victor Enrique Lizama | 
formato de resumen de ponencia. | Mendoza. 

Dra. Mercy Noeli Paliza | 
— Champi — L] 1 Elaboración de propaganda y|Dr.Juan José Saavedra x | 

difusión en redes sociales. Est. Vivian Genovés | 
3 | Elaborar el formato de inscripción | Dr. José Eduardo Zorrilla 

general (Google Forms) e|Díaz | 
inscripción de los asistentes. Dra. Carmen Rosa | 

“ | Figueredo Echeandía ] _J “ 
Elaboración de diplomas, fondo|Est. Wilder Alegre X || | 

4 | de pantalla, PPT. Sedamano | 
Instrumento de evaluación del |Mg. María Elena del | 
producto final (ensayo). Rosario Guzmán Sánchez | | I | 
Organización de los talleres|Dr. Paul Fernando Quispe x|x | 
virtuales, crear aulas de Teams y Cajavilca | | 5 |enviar link de acceso a los | | | | __ participantes _ _ | _ ] 
Gestión Tecnología Dr. Edery León Alvarez XX 
Encuesta de satisfacción y | Salazar 

6 | asistencia (diariamente entregado | Dr. Mungarrieta  Virgiiez 
|| alacomision) _ — |Cruz Rafael de la Coromoto — 

7 |Recepcion y Calificación de los|Dr. José Daniel Borja X 
productos de los estudiantes. Escalante | 

| |Entrega de certificados " 1 
8 | Elaboración del libro de ponencias [ Dr. Mungarrieta Virgúez X 

Cruz Rafael de la | 
_ Coromoto - | | 
9 | Informe del final Dr. Carlos Enrique ! xi 
— — — Bernardo Zárate — M 

VIl PROGRAMACIÓN ACADÉMICA DEL PROYECTO 

[N*] TEMA [ PONENTE N°DE | FECHA ’ 
HORAS 

1 | Investigación Cuantitativa: | Dr. Pablo Martínez Morales 18:00 |01 | 
precisiones y posibilidades __ _ — | 

2 ‘Disefios de Investigacion | Dr. David Ocampo Eyzaguirre 19:00 | 01 N 
| Cuantitativa _ " — " _ - | 

3 Pruebas de hipótesis en la|Dr. Rubén Darío Mendoza| 20:00|01| Jueves 
__ |investigación cuantitativa Arenas _ _ 19/10/23 ‘ 
4 |El rol del Docente Investigador en la | Dr. Enrique Cornejo Ramirez 21:00 101 

[ |Universided | | 
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[ 5 Íí planteamiento del problema|Dra. Natalie Diaz Acevedo 20:00 01] 
| |define la ruta a seguir en la | 

¡ investigación: Cuantitativa, | _ Cudlitativaomixtay el softwareldea | | — | 6 | Investigación cualitativa: precisiones | Dr. Jairo Valqui Culqui 19:00 {01 | ] 
|y posibilidades — _ — 

7 ¡Métodos que se utilizan en la|Dra. Isabel Menacho Vargas 20:00 |01 | 
linvestigacion cualitativa — _ E I 71 Viernes 

8 |Disefio de investigaciones | Dra. Liliana Rodríguez | 21:00 01| 20/10/23 
|cualitativas — — Saavedra _ _ | _ | 

9 |Importancia de la Investigacién | Dra. Tania Cajamarca Alvear — 22.00|01| 
| Cualitativa — — ) — | . | 

| Presentacion de ponencias producto | Dr.  Paul  Fernando Quispe | 15:00 06| Sabado | 
10 de sus investigaciones de los Cajavilca a 21/10/23 — docentesdelaFE — " — Lag00 )- | — i 

Total de horas | 15 Horas 

VIl RECURSOS 

8.1 Recursos Humanos 

8.1.1. Coordinador: Coordinador Responsable de la Comunidad de 
Conocimiento. 

8.1.2. Docentes: Docentes y estudiantes miembros de la Comunidad de 
Conocimiento: Grupo de Investigación Educación para el Desarrollo 

8.2 Recursos Materiales: Programa; Oficios de invitación; Flyer 

8.3 Recursos Financieros: Sin costos 

8.3.1. Ingresos: No habrá ingresos, será gratuito. 
8.3.2. Egresos: No habrá egresos, será gratuito. 

IX CERTIFICACIÓN 

- Ponentes 

- Docentes y estudiantes encargados de la organización 
- Estudiantes y docentes asistentes al congreso 

- Público en general asistente al congreso 

X  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

10.1 De los Participantes. 

* Se entregará una constancia de participación a los que cumplan con 
el 100% de asistencia al congreso.
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10.2 De los responsables. 

Satisfacción de los docentes organizadores del evento. 

Lima, 31 de agosto del 2023 

aa 
Dr. Carlos Enrique Bernardo Zárate 

Coordinador responsable 
de la Comunidad de Conocimiento 


